
Proceso ordinario laboral 110013105009 2015 00261 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015 

00261, informando que obra solicitud de impulso por la apoderada de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la señora Blanca 

Inés Manrique Manrique y los señores Álvaro Andrés Nuncira Manrique y Cristhian 

Nicolás Nuncira Manrique son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

reconocida con ocasión del fallecimiento del señor Álvaro Hernando Nuncira Agudelo 

(f. 393). En ese orden, es imperiosa su vinculación, acorde con el artículo 61 del 

C.G.P. 

Por otra parte, los herederos indeterminados deberán ser emplazados por 

secretaría, acorde con los artículos 87 del C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

lo que se dispone: 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de litisconsortes necesarios por pasiva a la 

señora Blanca Inés Manrique Manrique y a los señores Álvaro Andrés Nuncira 

Manrique y Cristhian Nicolás Nuncira Manrique.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a los litisconsortes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

del auto admisorio de la demanda y del presente proveído y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que debe designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que los litisconsortes también podrán ser notificados 

conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

Se aclara que las notificaciones se encuentran a cargo de la parte actora, teniendo 

en cuenta que fue quien desde un inicio debió dirigir la demanda en su contra, 

acorde con el artículo 61 del C.G.P. 

TERCERO. EMPLAZAR a los herederos indeterminados de Álvaro Hernando 

Nuncira Agudelo, según lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO. DESIGNAR como curador ad-litem de los herederos indeterminados de 

Álvaro Hernando Nuncira Agudelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

48 del C.G.P., al abogado:    

Abogado (a)   

   

Datos de 

identificación   

Correo electrónico   

Sebastián González 

García  

Cédula: 

1.014.246.115 

T.P. 357.516 

chevis.goga@gmail.com  

 Se le advierte al designado que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.     

QUINTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado, previo cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de esta 

providencia.    

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015 00798, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Laboral, 

confirmó la sentencia apelada, a su vez la corte caso la sentencia; por otra parte, 

el apoderado de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones presento renuncia al poder. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. en partes iguales, 

a cargo de las demandadas Protección y Colpensiones. por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

  

CUARTO. REQUERIR a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, para que allegue poder debidamente conferido para su 

representación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00102, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Laboral 

confirmó la sentencia apelada, a su vez la Corte no caso la sentencia. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 

($828.116,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandante JHON HANS BERMUDEZ 

PINZON por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada.  

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2018-00187, informando que obra transacción celebrada entre Maritza Lozada 

Villabona, Disney Sáenz Ortiz y Kevin Andrés Quintero Sáenz, así como 

coadyuvancia por parte de Seguros de Vida Alfa S.A. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. no se ha 

pronunciado respecto de la transacción, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Yubby Liliana Romero 

Delgado, identificada con C.C. 52.036.265 y T.P. 112.869, como apoderada de Kevin 

Andrés Quintero Sáenz en los términos y para los fines del poder conferido.  

SEGUNDO. CORRER TRASLADO del escrito de transacción a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., por el término de 

diez días, acorde con el artículo 312 del C.G.P. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00311, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirmó 

la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma dos millones doscientos mil pesos ($2.200.000) M/CTE, a cargo de la 

parte demandada, por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00331, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Laboral, 

adicionó la sentencia apelada, por otra parte, el apoderado de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones presento renuncia al 

poder. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se observa recepción del expediente digital 

remitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el plenario; por 

otra parte, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

En razón a lo anterior, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias en derecho, en favor de la 

parte demandante.  

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

  

CUARTO. REQUERIR a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, para que allegue poder debidamente conferido para su 

representación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FNMC 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00695, informando que la llamada en garantía contestó la demanda y el 

llamamiento dentro del término previsto en el artículo 74 del C.P.T.S.S. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, la contestación cumple con lo establecido 

en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Milciades Alberto Novoa 

Villamil, identificado con C.C. 6.768.409 y T.P. 55.201, como apoderado de Seguros 

Generales Suramericana S.A.  

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de Seguros Generales Suramericana S.A. 

TERCERO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00782 00 

 

FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00782, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala Laboral, confirmó 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo) M/CTE. a 

cargo de la parte demandante HECTOR AUGUSTO PARRAGA CONTRERAS por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada.  

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00089, informando que el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, adicionó la 

sentencia proferida en primera instancia. Igualmente, el apoderado principal 

presentó renuncia al poder principal. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón ciento sesenta mil pesos ($1.160.000) M/CTE, a cargo 

de cada una de las demandadas, Colpensiones y Porvenir S.A., por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

CUARTO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que designe nuevo apoderado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021 00194 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00194, informando que el apoderado de la llamada en garantía Mapfre Colombia 

Vida Seguros S.A. presento contestación a la demanda, por su parte el apoderado 

de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones presentó renuncia al 

poder, posterior allegaron sustitución al mismo. Sírvase proveer. 

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

encuentra que el apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la 

comunicación presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos 

establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., posterior a esto allegó 

sustitución de poder.  

 

Por su parte Mapfre Colombia Vida Seguros S.A allegó contestación a la demanda 

y del llamamiento en garantía en el término indicado en la providencia anterior, 

por lo cual, se entra a realizar el estudio de la misma. 

 

En razón de lo anterior, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Ana Esperanza 

Silva Rivera identificado con C.C 23.322.347 con T.P. No. 24.310 del C.S. de la J., 

como apoderada de la llamada en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A, 

conforme al poder conferido. 
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SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 31 C.P.T.S.S.  

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

CUARTO. SEÑALAR el jueves 10 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
FNMC. 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00337 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00337, informando que el apoderado de la parte actora aporta el certificado de 

entrega del correo electrónico remitido para efectos de notificaciones. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado remite el 

certificado de la entrega, pero omite anexar copia digital del mensaje de datos que 

envió, donde se observe el contenido de la notificación y los anexos que incorporó, 

por lo que se dispone REQUERIR al profesional del derecho para que aporte estos 

documentos.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00491 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00491, informando que obran contestaciones por parte de las personas 

jurídicas de derecho privado que se demandan y que la apoderada de la parte 

actora adosa las constancias de las diligencias de notificación. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que aún no se ha notificado a 

Ecopetrol S.A., pues la comunicación remitida por la apoderada de la parte 

demandante carece de la constancia de acceso del destinatario al mensaje, conforme 

se exigió mediante sentencia C-420 de 2020. 

Por lo anterior, el Despacho dispone que por secretaría se proceda con la notificación 

de esta entidad, así como la de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

el Ministerio Público. 

Surtido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddb9101d84ec4d600469737dbf68f504cecfee69ca1f93bb9be1847cd5ebdda5

Documento generado en 07/07/2023 03:31:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00503 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-

00503, informando que obra contestación y llamamiento en garantía por parte de 

Indega. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, sería del caso proceder con la calificación 

de los escritos presentados por el apoderado de Indega, pero a la fecha no obra 

constancia alguna del trámite de notificación Contactamos Outsourcing S.A.S.  

Por lo anterior, se dispone REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para 

que proceda a efectuar las diligencias de notificación a Contactamos Outsourcing 

S.A.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. SE ADVIERTE que la 

demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00579 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00579, informando que Colpensiones contestó la demanda dentro del término 

previsto en el artículo 74 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la contestación 

presentada por Colpensiones no cumple los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., por lo siguiente: 

1. El profesional del derecho no aporta el expediente administrativo y la 

historia laboral que relaciona en los medios de prueba.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Marcela Patricia Ceballos 

Osorio, identificada con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303, y a la abogada Diana 

Marcela Cuellar Salas, identificada con C.C. 1.075.210.176 y T.P. 207.121, como 

apoderadas judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de Colpensiones, para que sea subsanada dentro del término de cinco 

días hábiles, so pena de tenerse por no contestada. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2022 00025 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00025, informando que el apoderado de la parte actora solicita la corrección 

de la providencia anterior. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO  

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en auto del 17 de agosto 

de 2022 se digitó de forma errada el nombre de la cooperativa demandada y, al no 

contar el Despacho con los certificados de existencia y representación recientes, 

quedaron consignadas las razones sociales de Medimás E.P.S. S.A.S. y Medplus 

Group S.A.S. Por lo anterior, y atendiendo al artículo 286 del C.G.P., se procederá 

con la corrección de la referida providencia. 

Así, el Despacho resuelve: 

PRIMERO. CORREGIR el auto del 17 de agosto de 2022 en el sentido de señalar 

que las demandadas son Estudios e Inversiones Médicas S.A., Servicio Aéreo 

Medicalizado y Fundamental S.A.S., Miocardio S.A.S., Sociedad de Cirugía de 

Bogotá Hospital de San José, Fundación Hospital Infantil Universitario de San 

José, Cooperativa Multiactiva para los Profesionales del Sector Salud, Corporación 

Nuestra I.P.S., Procardio Servicios Médicos Integrales S.A.S., Cieno Group S.A.S., 

Medplus Medicina Prepagada S.A., Organización Clínica General del Norte S.A., 

Prestnewco S.A.S., Prestmed S.A.S. y Medimas E.P.S. S.A.S. en liquidación. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

Kjma. 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00054 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00054, informando que el apoderado de Colfondos allego subsanación de la 

contestación y el apoderado de Colpensiones presento renuncia al poder. Sírvase 

proveer. 

  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

encuentra que, el apoderado de Colfondos allego subsanación de la contestación a 

la demanda en el término concedido, en la cual fueron corregidos los yerros 

señalados en auto anterior. Así mismo, el apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones allegó renuncia al poder junto al 

comprobante de la comunicación presentada al poderdante, cumpliendo así con 

los requisitos establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., posterior a esto 

allego sustitución de poder. 

 

En razón de lo anterior, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Marcela Patricia 

Ceballos Osorio identificada con C.C 1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del C. S. de 

la J., como apoderada principal y a la abogada Diana Marcela Cuellar Salas 

identificada con C.C 1.075.210.176 y T.P. No. 207.121 del C. S. de la J., como 

apoderada sustituta de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 C.P.T.S.S. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00054 00 

 

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

  

CUARTO. SEÑALAR el lunes 14 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 77 y 80 del CPTSS. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
FNMC. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Juez
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Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de 2023. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00126, 

informando que obran contestaciones de la demanda, renuncia al poder y 

sustitución al mismo por parte de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones. Sírvase proveer. 

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

encuentra que el apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la 

comunicación presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos 

establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., posterior a esto allego 

sustitución de poder.  

 

Por su parte las demandadas Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones y la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., allegaron contestación a la demanda en el término indicado en la 

providencia anterior, por lo anterior, se entra a realizar el estudio de las 

contestaciones de la demanda, para lo cual el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Marcela Patricia 

Ceballos Osorio identificada con C.C 1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del C. S. de 

la J., como apoderada principal y a la abogada Diana Marcela Cuellar Salas 

identificada con C.C 1.075.210.176 y T.P. No. 207.121 del C. S. de la J., como 

apoderada sustituta de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Luis Eduardo Calderón 

Pastrana identificado C.C 1.004.155.816 con T.P. No. 406.122 del C.S. de la J., 

como apoderado de la parte demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por las entidades 

demandadas. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 C.P.T.S.S. 
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CUARTO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

QUINTO. SEÑALAR el miércoles 9 de agosto de 2023 a las 9:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
FNMC. 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2022-00283, informando que 

el apoderado de la Beneficencia de Cundinamarca solicitó la ejecución por las 

costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO  

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, puede apreciar el Despacho sin lugar a 

equívocos que lo pretendido ejecutivamente es el cumplimiento de las órdenes 

impartidas en providencias judiciales. Así, se tiene que en el auto del 18 de febrero 

de 2022 se liquidaron las costas por valor de $4.740.000 a favor de las cinco 

demandadas, por lo que a la ejecutante le asiste derecho a reclamar las costas en 

cuantía de $948.000. 

 

Al respecto, el art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y, constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y, los demás documentos que señale la ley.  

 

Por lo anterior, se observa que debe librarse el mandamiento de pago por concepto 

de la condena en costas liquidada en auto del 18 de febrero de 2022.   

En lo referente a las medidas cautelares solicitadas se advierte que, previo a resolver 

las mismas, la parte ejecutante deberá prestar el juramento ordenado en el artículo 

101 del C.P.T.S.S., como quiera que omitió tal requisito.   

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Andrés Felipe Poveda Pinilla, 

identificado con C.C. 1.136.887.374 y T.P. 338.271, como apoderado de la 

Beneficencia de Cundinamarca. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la Beneficencia de 

Cundinamarca y en contra de la señora Sonia Parra Naranjo, por novecientos 

cuarenta y ocho mil pesos ($948.000), equivalentes a las costas liquidadas en auto 

del 18 de febrero de 2022. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la ejecutada de la presente providencia por el 

término de diez días, acorde con el artículo 463 del C.G.P. Esto, teniendo en cuenta 

que en el presente proceso fue notificada personalmente.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que realice la diligencia de 

juramento respectiva, prevista en el artículo 101 del C.P.T.S.S.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

Kjma. 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-

00529, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 86 

folios. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de la sociedad Ultra Service R.U.S. S.A.S., por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la persona 

mencionada, conforme al título ejecutivo que se anexa, por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los períodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique. Además, instó a que 

se condene en costas a la ejecutada. 

El artículo 422 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

C.P.T.S.S., establece que: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, 

y los demás documentos que señale la ley.” 

Por su parte, el artículo 100 del C.P.T.S.S. prescribe que:  
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“será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documentos que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.” 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y 

sus Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y 

exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora. 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 

100 de 1993 en su artículo 24 señaló:  

“ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad 

con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 

normativa antes reseñada establecen: 

“ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993.” 

ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante 

la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 

sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la 

Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
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siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨. 

Las disposiciones antes referenciadas consagran claramente el procedimiento que se 

debe seguir para la elaboración de la liquidación que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, presta mérito ejecutivo. Además, para que 

un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si éste no se pronuncia en un término de 

quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada el 28 de octubre de 2022 por el valor 

de $33.409.521 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, junto con la 

suma de $13.954.200 por intereses moratorios causados sobre dicha suma hasta esa 

data (f. 2 a 14). 

Es así que, de conformidad con los documentos vistos de folios 15 a 24, se encuentra 

acreditado que la ejecutante envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de 

las cotizaciones a pensión y que tal envío fue entregado. Asimismo, se verifica que, 

no habiendo obtenido respuesta dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar 

la liquidación que data del 28 de octubre de 2022. 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 

liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 

cumplido cabalmente por la ejecutante respecto de las liquidaciones referidas, por lo 

que también se concluye que el título aportado tiene valor ejecutivo por encontrarse  

una obligación  clara, expresa y actualmente  exigible, por consiguiente se librará el 

correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 

efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando  en  el artículo 430 del 

Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 

procedentes en los términos del artículo 23 de la ley 100 de 1993, el artículo 210 

ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, 

Ley 1607 de 2012, Circular No. 3 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan 

estos intereses. 

De otro lado, en lo referente a la medida cautelar solicitada (f. 84), se advierte que 

resulta procedente su decreto, toda vez que se encuentra acompañado del juramento 

estipulado en el artículo 101 del C.P.T. Y S.S., por ello, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, aplicable 
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por expresa analogía en materia laboral, se dispone el embargo dineros de propiedad 

del ejecutado que se encuentren depositados en Banco de Bogotá, Banco Popular, 

Banco Pichincha, Banco Itaú, Bancolombia S.A., Banco BBVA, Banco Occidente, 

GNB Sudameris, Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco Davivienda S.A., 

Banco Colpatria S.A., Banco Agrario de Colombia S.A., Banco Av Villas y Corporación 

Financiera Colombiana S.A., limitándose la medida a la suma de $80.000.000. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la 

parte ejecutante a la abogada Dayana Lizeth Espitia Ayala, identificada con C.C. 

1.019.129.276 y T.P. 349.082 del C.S.J., en los términos del poder otorgado. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y en contra de Ultra Service R.U.S. 

S.A.S., por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

1. Por la suma de $33.409.521, por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar, conforme a la liquidación que obra de folios 2 a 

14. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 1°, desde 

el momento en que se hizo exigible cada obligación, en forma discriminada 

para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su pago, liquidación que 

deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, 

aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 

1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, Circular 3 de 

2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses. 

TERCERO. Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 

pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 

aplicable por expresa analogía en materia laboral. 

CUARTO. CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada para 

que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes. Esto, 

una vez llevada a cabo la notificación prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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QUINTO. DECRETAR EL EMBARGO de los dineros de propiedad de la ejecutada 

Ultra Service R.U.S. S.A.S., con NIT. 901.104.915-1, que se encuentren depositados 

en Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Banco Itaú, Bancolombia S.A., 

Banco BBVA, Banco Occidente, GNB Sudameris, Banco Falabella, Banco Caja Social 

S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria S.A., Banco Agrario de Colombia S.A., 

Banco Av Villas y Corporación Financiera Colombiana S.A.  

LIMÍTESE la presente medida cautelar a la suma de $80.000.000, sin perjuicio del 

monto mínimo establecido para las cuentas bancarias. 

SEXTO. NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago a la ejecutada, según 

lo ordena el artículo 108 del C.P.T. y S.S., advirtiendo que tal diligencia deberá 

llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en su oportunidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0087 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00020, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 50 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Las pretensiones no se expresan con la debida claridad como lo establece 

el numeral 6 del artículo 26 del CPT Y SS.   

 

2. Los hechos 14 y 15 contienen apreciaciones personales.  

 

3. El hecho 20 contiene aspectos jurídicos que se deben indicar en e acápite 

de fundamentos y razones de derecho.  

 

4. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOHN ALEXANDER 

PINZÓN RESTREPO, identificado con C.C. 1.026.580.086 y T.P. 273.031 del 

C.S. de la J., para como apoderado de CLAUDIA LUZ SALCEDO BUELVAS en 

los términos y para los efectos del poder conferido.   
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023 00022, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 53 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMAN LEONARDO 

PLAZAS ACEVEDO, identificado con C.C. 9.395.864 y T.P. 94.010 del C.S. de la J., 

como apoderado de PEDRO NICANOR DAZA ARGOTE, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por PEDRO NICANOR DAZA ARGOTE en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES S.A., 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.   

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Cmpo. 
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